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12 DE MARZO DE 20100.
CREAN COMISIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 

PARA REVISAR GASTOS DE PARTIDOS DURANTE 2009
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima aprobó éste día la creación de una Comisión de consejeros electoral que se encargará de vigilar y revisar los informes financieros presentados por los partidos políticos con motivo de sus gastos del Financiamiento público ordinario, privado y de actividades específicas durante el año 2009, la cual estará integrada por María de los Ángeles Tintos Magaña, Federico Sinué Ramírez Vargas y Rosa Ester Valenzuela Verduzco, figurando la primera de ellos como Presidente de la Comisión mencionada.

El secretario ejecutivo del Consejo General del órgano electoral, José Luis Puente Anguiano, presentó ante el pleno el acuerdo respectivo, mencionando que de conformidad con lo aprobado en su oportunidad por el Instituto Electoral los partidos políticos que tuvieron derecho a recibir financiamiento público ordinario, privado y de actividades específicas para el año 2009, así como financiamiento destinado para apoyar las actividades tendientes a la obtención del voto para el Proceso Electoral 2008-2009, en los términos de lo dispuesto por los artículos 54 y 55, fueron Partido Acción Nacional fueron Partido Revolucionario Institucional; Partido de la Revolución Democrática; Partido del Trabajo; Partido Verde Ecologista de México; Partido Convergencia; Asociación por la Democracia Colimense, Partido Político Estatal; Partido Socialdemócrata y el Partido Nueva Alianza.

Expresó que el Consejo General deberá emitir un dictamen técnico sobre la aplicación del financiamiento público ordinario, para actividades específicas y privado del año 2009, que recibieron los partidos políticos, a más tardar 120 días después del último día del mes de febrero, de conformidad con lo establecido por el artículo 60 BIS, último párrafo, del Código Electoral del Estado. 

Asimismo, mencionó que respecto al financiamiento recibido por los partidos políticos para apoyar las actividades tendientes a la obtención del voto durante el Proceso Electoral 2008-2009, el artículo 221 del Código Electoral del Estado establece que  cada partido político deberá rendir al Consejo General dos informes preliminares de sus gastos de campaña: el primero al 30 de mayo y el segundo al 30 de junio del año de la elección, en donde reportarán los gastos realizados con recursos públicos, así como los efectuados con financiamiento privado.
Señala el precepto legal mencionado que 90 días después de la jornada electoral, los partidos políticos rendirán ante el Consejo General un informe anual de cada uno de sus gastos de campaña; estableciendo que la Comisión de Consejeros Electorales designada conforme al artículo 165 del Código de la materia, procederá a la revisión correspondiente, en un plazo máximo de 120 días; por lo que a más tardar el 30 de marzo del año siguiente al de la elección, es decir, del presente año, el Consejo General analizará y aprobará, en su caso, los dictámenes elaborados por dicha comisión.

Aclaró Puente Anguiano que el órgano electoral declaró, mediante la resolución número 26 del Proceso Electoral 2008-2009, de fecha 8 de septiembre del año próximo pasado, la pérdida de inscripción del registro nacional como instituto político del Partido Socialdemócrata ante el Instituto Electoral del Estado.

En ese sentido, mencionó que “el Partido Socialdemócrata queda obligado a presentar los informes a que se refieren los artículos 60 BIS y 221 del Código Electoral del Estado, en cumplimiento de sus obligaciones relativas a la fiscalización del financiamiento público.” Por lo que el Partido Socialdemócrata, a pesar de haber perdido su inscripción del registro nacional ante el organismo electoral, cumplió con la presentación de los informes respectivos.

Dicho dictamen fue aprobado por la mayoría de consejeros electorales.

